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Sus derechos como paciente del Hospital
Usted tiene determinados derechos y protecciones como paciente garantizados por leyes estatales y 
federales. Estas leyes están diseñadas para ayudar a promover la calidad y la seguridad de la atención 
hospitalaria. El hospital no discrimina a las personas por raza, color, nacionalidad, grupo étnico, cultura, 
discapacidad, edad, sexo, religión, estado socioeconómico, orientación sexual, identidad o expresión sexual, 
fuente de pago o cualquier otra característica protegida por la ley, al momento de la admisión, el tratamiento 
o la participación en sus programas, servicios y actividades. 

Conforme a su misión, “Los pacientes están en primer lugar”, el hospital está comprometido con garantizar 
los derechos y responsabilidades de nuestros pacientes y sus familiares. Revise el folleto Sus derechos como 
paciente de un hospital en el estado de Nueva York, preparado por el Departamento de Salud del Estado de 
Nueva York, que encontrará en el bolsillo de esta guía, y la lista de derechos a continuación. Comparta este 
material con sus seres queridos y amigos que participan en su atención. Si tiene alguna pregunta sobre sus 
derechos o no comprende algo, hable con el enfermero, el médico, el trabajador social o un representante de 
Administración de Servicios al Paciente.

Declaración de derechos del paciente
Como paciente de un hospital del estado de Nueva York, de acuerdo con la ley, usted tiene derecho a: 

1.  Comprender y usar estos derechos. Si por cualquier razón usted no entiende o necesita ayuda, el hospital 
DEBE proporcionarle asistencia, incluido un intérprete. 

2.  Recibir tratamiento sin discriminación por raza, color, religión, sexo, identidad de género, nacionalidad de 
origen, discapacidad, orientación sexual, edad o fuente de pago. 

3.  Recibir atención considerada y respetuosa en un ambiente seguro y limpio, libre de restricciones 
innecesarias. 

4. Recibir atención de emergencia si la necesita. 

5. Estar informado del nombre y el puesto del médico que estará a cargo de su atención en el hospital. 

6.  Conocer los nombres, los puestos y las funciones de cualquier miembro del personal del hospital que 
participe de su atención y rehusar su tratamiento, exámenes y observaciones. 

 Identificar a un encargado de cuidados que será incluido en su planificación de alta y en la entrega de  .7
información o instrucciones sobre cuidados después del alta. 

8. Recibir información completa sobre su diagnóstico, tratamiento o pronóstico. 

(continúa en la página 2)
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Declaración de derechos del paciente (continuación)

9.  Recibir toda la información que necesita para dar un consentimiento informado sobre cualquier 
procedimiento o tratamiento propuesto. Esta información incluirá los posibles riesgos y beneficios del 
tratamiento o procedimiento. 

10.  Recibir toda la información que necesita para dar un consentimiento informado para una orden de no 
resucitación. También tiene derecho a designar a un individuo para que otorgue este consentimiento si 
usted se encuentra muy enfermo para hacerlo. Si desea obtener más información, solicite una copia del 
panfleto “Cómo tomar decisiones sobre la atención médica: una guía para pacientes y familiares”. 

11. Rehusar el tratamiento y ser informado del efecto que esto podría tener en su salud. 

12.  Rehusarse a formar parte de una investigación. Cuando decida si quiere participar o no, tiene derecho a 
recibir una explicación detallada. 

13.  Tener privacidad mientras esté en el hospital y gozar de confidencialidad para toda la información y los 
expedientes relacionados con su atención. 

14.  Participar de todas las decisiones sobre su tratamiento y el alta del hospital. El hospital debe 
proporcionarle por escrito un plan de alta y una descripción de cómo apelar su alta. 

15.  Revisar sus expedientes médicos sin cobro alguno. Obtener una copia de su registro médico por el que 
el hospital le puede cobrar una tarifa razonable. No se le puede negar una copia debido a que no pueda 
pagarla. 

16. Recibir una factura detallada y la explicación de los cargos. 

17.  Ver una lista de los cargos estándar del hospital para los artículos y servicios, así como los planes de salud 
con los que participa el hospital. 

18.  Usted tiene el derecho de cuestionar una factura inesperada por medio del proceso de Resolución de 
disputa independiente. 

19.  Presentar una queja sin miedo a represalias sobre su atención o los servicios que recibió y que el hospital 
le ofrezca una respuesta y, si lo solicita, que la respuesta sea por escrito. Si no está satisfecho con la 
respuesta del hospital, puede presentar un reclamo al Departamento de Salud del Estado de Nueva York. 
El hospital le debe proporcionar el número de teléfono del Departamento de Salud del Estado de Nueva 
York. 

20.  Autorizar a aquellos miembros de la familia y a otros adultos a los que les dé prioridad a que lo visiten de 
acuerdo con su capacidad para recibir visitas. 

21.  Tomar sus propias decisiones en cuanto a las donaciones anatómicas. Las personas de 16 o más años 
de edad pueden documentar su deseo de donar sus órganos, ojos y/o tejidos, luego de su muerte, 
suscribiéndose en el NYS Donate Life Registry o documentando por diversos métodos por escrito (tales 
como un poder en cuestiones médicas, un testamento, una tarjeta de donante, u otro instrumento 
firmado) su autorización para la donación de órganos y/o tejidos. El poder en cuestiones médicas se 
encuentra disponible en el hospital. 
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NewYork-Presbyterian 
Allen Hospital
Patient Services Administration
5141 Broadway
New York, NY 10034
(212) 932-4321 

NewYork-Presbyterian  
Lawrence Hospital
Patient Services Administration
55 Palmer Avenue
Bronxville, NY 10708
(914) 787-3074 

Si tiene alguna pregunta o duda acerca de sus derechos y responsabilidades, puede dirigirse a la 
Administración de Servicios para los Pacientes:

Derechos y responsabilidades adicionales 
Adicionalmente, la Joint Commission (Comisión conjunta) y los Centers for Medicare and Medicaid Services 
(Centros para Servicios de Medicare y Medicaid) indican además que usted tiene los siguientes derechos: 

•  Recibir tratamiento sin discriminación basada en muchos factores que incluyen, pero no limitado a la 
orientación sexual y la identidad o expresión de género. 

•   El hospital debe establecer un proceso para la pronta resolución de las quejas de los pacientes, recibir una 
respuesta, por escrito, y debe informar a los pacientes con quién deben comunicarse para presentar una 
queja. 

•   El paciente tiene derecho a no sufrir ningún tipo de abuso ni acoso. 

•  El paciente tiene derecho a participar en el desarrollo e implementación de su plan de atención.

•  El proceso de consentimiento informado incluye un análisis de los posibles beneficios, riesgos y efectos 
secundarios de la atención, del tratamiento y de los servicios propuestos para el paciente; la posibilidad 
de que el paciente alcance sus metas; y cualquier problema potencial que pueda presentarse durante su 
recuperación.

•  El paciente tiene derecho a que un familiar o representante de su elección, y su médico personal, sean 
notificados oportunamente sobre su admisión al hospital. 

•   Se les deberá proporcionar a todos los pacientes beneficiarios de Medicare que estén hospitalizados (o 
a sus representantes) un aviso estandarizado, “Mensaje importante de Medicare” (IM), a más tardar 2 
días después de su admisión. El paciente deberá firmar el IM para acusar su recibo. El hospital deberá 
proporcionarle al paciente una copia del formulario IM firmado antes del alta del paciente, pero no 
más de dos días antes del alta del paciente. Sin embargo, en el caso de estancias cortas como paciente 
hospitalizado, cuando la entrega inicial del IM debe hacerse en un plazo máximo de 2 días calendario 
después de la admisión, la segunda entrega de IM no es necesaria. 

NewYork-Presbyterian/Columbia  
University Irving Medical Center
Patient Services Administration
177 Fort Washington Avenue 
New York, NY 10032
(212) 305-5904

NewYork-Presbyterian
Lower Manhattan Hospital
Patient Services Administration
170 William Street
New York, NY 10038
(212) 312-5034

Ambulatory Care Network
NewYork-Presbyterian/Columbia  
University Irving Medical Center
Patient Services Administration
177 Fort Washington Avenue
New York, NY 10032
(212) 305-5904

NewYork-Presbyterian  
Morgan Stanley Children’s Hospital
Patient Services Administration
177 Fort Washington Avenue 
New York, NY 10032
(212) 305-5904

(continúa en la página 4)
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Responsabilidades De Los Pacientes
Esta declaración de las Responsabilidades de los Pacientes fue diseñada para demostrar que el respeto mutuo 
y la cooperación son básicos para la entrega de servicios médicos de calidad. 

Ninguna lista de lineamientos puede jamás describir la relación ideal que debería existir entre usted, el 
Hospital y nuestro personal. Tampoco se puede expresar este ideal completamente con palabras. En la práctica 
existe como un espíritu de confianza mutua, consideración y respeto. 

Sus Responsabilidades como Paciente 

Además de sus derechos como paciente, usted también tiene la responsabilidad de:

•  Proporcionar, según su mejor conocimiento, información exacta y completa sobre las quejas actuales, 
enfermedades pasadas, hospitalizaciones, medicamentos y otros asuntos relacionados con su salud.

•  Reporte cambios inesperados en su condición al profesional responsable.

•  Hágale saber si entiende claramente un curso de acción contemplado y qué se espera de usted.

•  Siga el plan de tratamiento recomendado por el médico principal responsable de su atención. Esto puede 
incluir seguir las instrucciones de las enfermeras y el personal de salud aliado a medida que llevan a cabo el 
plan coordinado de atención e implementar las órdenes del médico responsable y como hacen cumplir las 
reglas y regulaciones del hospital aplicables.

Derechos y responsabilidades adicionales (continuación)

NewYork-Presbyterian/ 
Weill Cornell Medical Center
Patient Services Administration
525 East 68th Street
New York, NY 10065
(212) 746-4293  

Ambulatory Care Network
NewYork-Presbyterian/ 
Weill Cornell Medical Center
Patient Services Administration
525 East 68th Street
New York, NY 10065
(212) 746-4293

NewYork-Presbyterian  
Westchester Behavioral  
Health Center
Patient Services Administration
21 Bloomingdale Road
White Plains, NY 10605 
(914) 997-5920

También puede llamar a Cualquiera de estas agencias si tiene alguna pregunta o duda: 
New York State Department of Health
(Departamento de Salud del Estado de Nueva York)
Mailstop: CA/DCS
Empire State Plaza 
Albany, NY 12237
1 (800) 804-5447

Centers for Medicare & Medicaid Services (CMS)
(Centros para Servicios de Medicare y Medicaid)
Livanta Beneficiary and Family Centered Care (Atención 
Centrada en el Beneficiario y la Familia Livanta)
Quality Improvement Organization (Organización de 
Mejora de la Calidad) (BFCC-QIO)
1 (866) 815-5440
TTY: 1 (866) 868-2289

The Joint Commission (Comisión Conjunta)
Office of Quality and Patient Safety 
(Oficina para la Calidad y la Seguridad de los 
Pacientes)
One Renaissance Boulevard
Oakbrook Terrace, IL 60181
Fax: (630) 792-5636
www.jointcommission.org 
En la sección “Action Center” (Centro de acciones) 
de la página principal del sitio web, haga clic en el 
enlace “Report a Patient Safety Event” (Informar un 
evento de seguridad del paciente).

U.S. Department of Health and Human Services
(Departamento de Salud y Servicios Humanos  
de los EE. UU.)
200 Independence Avenue, SW
Room 509F, HHH Building
Washington, DC 20201
1 (800) 368-1019
TDD: 1 (800) 537-7697

(continúa en la página 5)
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•  Mantenga citas, y cuando no pueda hacerlo por cualquier razón, notifique al médico responsable o al 
hospital.

•  Ser responsable de sus acciones si usted rechaza el tratamiento o no sigue las instrucciones del médico.

•   Asegúrese de que las obligaciones financieras de su atención médica se cumplan lo más pronto posible.

•  Seguir las reglas y regulaciones del hospital que afectan la atención y conducta del paciente.

•   Tener en cuenta los derechos de otros pacientes y del personal del hospital y ayudar en el control del 
ruido, el tabaquismo y el número de visitante.

•   Respetar la propiedad de otras personas y del hospital.

Declaración de derechos de las madres que amamantan
Elegir cómo alimentar a su nuevo bebé es una de las decisiones más importantes que una madre puede 
tomar al prepararse para la llegada de su bebé. Los médicos concuerdan en que, para la mayoría de mujeres, 
la lactancia materna es la elección más segura y saludable. Usted tiene el derecho a estar informada sobre 
los beneficios de la lactancia materna y a tener un proveedor de atención médica, un centro de atención de 
salud materna y un centro de cuidado diurno infantil que recomienden y apoyen la lactancia materna. Usted 
tiene el derecho a tomar su propia decisión sobre amamantar a su bebé. Ya sea que elija amamantar a su 
bebé o no, usted tiene los derechos que se enumeran a continuación, independientemente de su raza, credo, 
nacionalidad, orientación sexual, identidad o expresión de género, o fuente de pago para su atención médica. 
Los centros de cuidado de la salud materna tienen la responsabilidad de asegurarse de que usted comprenda 
estos derechos. Deben proporcionarle esta información con claridad y ofrecerle un intérprete, si fuera 
necesario. Estos derechos podrían restringirse únicamente en los casos en que su salud o la salud del bebé lo 
requieran.  Si alguna de las siguientes cosas no son médicamente correctas para usted o su bebe, debe recibir 
toda la información y ser asesorada.

Antes del parto
Si usted asiste a clases de educación prenatal sobre el parto (impartidas por el centro de cuidado de la salud 
materna y por todas las clínicas del hospital y los, centros de diagnóstico y tratamiento que proporcionan 
servicios prenatales en conformidad con el Artículo 28 de la Public Health Law (Ley de Salud Pública)), 
entonces debe recibir la Breastfeeding Mothers’ Bill of Rights. Cada centro de cuidado de la salud materna 
debe proporcionarle el panfleto informativo sobre maternidad, incluso la Breastfeeding Mothers’ Bill of 
Rights, a todas las pacientes o a sus respectivos representantes personales nombrados al momento de la 
reserva o admisión a un centro de salud materna.

Usted tiene el derecho a recibir información completa sobre los beneficios de la lactancia materna para 
usted y su bebé. Esto la ayudará a tomar una decisión informada sobre cómo alimentar a su bebé.

Tiene derecho a recibir información sin fines comerciales, y esta incluye:

•   Cómo la lactancia materna los beneficia a usted y a su bebé, desde los puntos de vista nutricional, médico 
y emocional.

•   Cómo prepararse para amamantar a su bebé.

•   Cómo comprender algunos de los problemas que puede enfrentar y cómo resolverlos.

(continúa en la página 6)

Sus Responsabilidades como Paciente (continuación)
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Declaración de derechos de las madres que amamantan  (continuación) 
En el centro de atención de la salud materna
•  Tiene derecho a que su bebé permanezca con usted después del nacimiento, sin importar que su parto 

haya sido parto vaginal o cesárea.

• Tiene derecho a comenzar a amamantar a su bebé durante la hora después de nacimiento.

• Tiene derecho a obtener ayuda de alguien que tenga capacitación en lactancia materna.

• Tiene derecho a que su bebé no reciba ningún biberón ni chupete.

•  Tiene derecho a saber respecto de cualquier medicamento que pueda inhibir la producción de leche y a 
rechazarlo.

• Tiene derecho a tener a su bebé en la habitación con usted las 24 horas del días.

•  Tiene derecho a amamantar a su bebé a cualquier hora del día o de la noche.

•  Tiene derecho a saber si su médico o el pediatra de su bebé no recomiendan la lactancia materna, antes 
de tomar cualquier decisión sobre la alimentación de su bebé.

•  Tiene derecho a poner un letrero claro en la cuna de su bebé que indique que su bebé está siendo 
amamantado, y que no se le debe alimentar con biberón de ningún tipo.

•  Tiene derecho a recibir información completa sobre la manera en la que está amamantando a su bebé, y 
obtener ayuda para mejorar.

•  Tiene derecho a amamantar a su bebé en la unidad de cuidado intensivo neonatal. Si no es posible 
amamantar a su bebé, se hará todo lo posible para que su bebé sea alimentado con la leche que usted se 
saque con un extractor de leche materna u otro método.

•  Si usted o su bebé vuelven a ser hospitalizados en el centro de cuidado de la salud materna después de 
su estancia por el parto, el hospital hará todo los esfuerzos posibles para continuar apoyando la lactancia 
materna y para proporcionarle extractores eléctricos de leche materna del hospital, y para ofrecerle las 
condiciones adecuadas dentro de su habitación.

•  Tiene derecho a obtener ayuda de alguien capacitado especialmente en dar apoyo a lactantes, si su bebé 
tiene necesidades especiales.

•  Tiene derecho a que un familiar o amigo reciba información sobre la lactancia materna por parte de un 
miembro del personal, si usted lo solicita.

Al ser dada de alta del centro de cuidado de la salud materna:
•  Tiene derecho a obtener información impresa sobre lactancia materna sin contenido comercial.

•  Tiene derecho, a menos que usted lo solicite específicamente, y esté disponible en el centro de cuidado, 
a ser dada de alta del centro sin recibir paquetes desechables que contengan fórmula infantil ocupones 
para fórmula infantil, a menos que sea por orden del proveedor de atención médica de su bebé.
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•  Tiene derecho a obtener información sobre los recursos de lactancia materna en su comunidad, incluso 
información sobre la disponibilidad de consejeros sobre lactancia materna, grupos de apoyo y extractores 
de leche materna.

•  Tiene derecho a que el centro de cuidado le proporcione información que la ayude a elegir un proveedor 
médico para su bebé y a comprender la importancia de una cita de seguimiento.

•  Tiene derecho a recibir información sobre cómo extraerse y almacenar de manera segura su leche 
materna.

•  Tiene derecho a amamantar a su bebé en cualquier lugar, público o privado, o en otro lugar en donde 
tenga permiso para estar. Puede dirigir sus quejas a la División de Derechos Humanos del Estado de 
Nueva York.

•  Usted tiene derecho a amantar a su bebé en su trabajo o centro de cuidado diurno infantil en un 
ambiente que no desmotive la lactancia materna ni la provisión de leche materna.

•  Conforme a la Sección 206-C de la Labor Law (Ley de Trabajo), durante un período de hasta tres años 
después del parto, usted tiene el derecho a tomar un período de receso razonable no remunerado o a 
utilizar un período de receso remunerado o un tiempo de comida para poder extraerse leche materna en 
el trabajo. Su empleador debe hacer los esfuerzos razonables para ofrecerle una habitación u otro lugar 
cerca del área de trabajo, en donde pueda extraerse la leche materna en privado. Su empleador no puede 
discriminarla con base en su decisión de extraerse la leche materna en el trabajo. Puede dirigir sus quejas 
al Departamento de Trabajo del Estado de Nueva York.

Sus derechos como padre o madre
Usted y su hijo tienen determinados derechos y protecciones garantizados por leyes estatales y federales. 
Estas leyes ayudan a promover la calidad y la seguridad de la atención hospitalaria de su hijo. Revise Sus 
derechos como paciente de un hospital del Estado de Nueva York, los cuales encontrará en el bolsillo de esta 
guía. Compártala con los familiares y los amigos que participan en los cuidados de su hijo. Si tiene alguna 
pregunta sobre los derechos de su hijo o no comprende algo, hable con la enfermera, el médico, el trabajador 
social de su hijo o con un representante de Administración de Servicios al Paciente.

Declaración de derechos de los padres
Como padre, tutor legal o persona con la autoridad para tomar decisiones por un paciente pediátrico que 
recibe atención en este hospital, usted tiene derecho a lo siguiente:

1.  Informar al hospital el nombre del médico de cabecera de su hijo, si se conoce, y tener esta información 
en el expediente médico de su hijo.

2.  Tener la seguridad de que nuestro hospital solo admitirá pacientes pediátricos en la medida en que tenga 
la capacidad de proporcionar el personal calificado, el espacio y los equipos de tamaño adecuado que se 
necesiten para atender las necesidades singulares de los pacientes pediátricos.

3.  Autorizar que al menos uno de los padres o tutores legales permanezca con el niño en todo momento, en 
la medida de lo posible, según las necesidades de salud y seguridad de su hijo.

4.  Solicitar que un médico, asistente médico o practicante de enfermería que conozca la enfermedad de su 
hijo revise todos los resultados de las pruebas que se realicen durante la admisión o la consulta en una 
sala de emergencias.

(continúa en la página 8)
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5.  Solicitar que no se le dé de alta a su hijo de nuestro hospital o sala de emergencias hasta que un médico, 
asistente médico o enfermera practicante revise todos los exámenes que, de manera razonable, se espera 
que arrojarán resultados de valores críticos y que estos resultados se le comuniquen a usted, a otras 
personas encargadas de tomar decisiones y a su hijo, si así corresponde. Los resultados de valores críticos 
son aquellos que indican una enfermedad que pone en riesgo la vida u otra enfermedad grave que 
requiere atención médica inmediata.

6.  Solicitar que no se le dé de alta a su hijo de nuestro hospital o sala de emergencias hasta que usted o su 
hijo, si corresponde, reciban un plan de alta por escrito, que también se les comunicará de forma verbal a 
usted, a su hijo u otras personas encargadas de tomar decisiones médicas. En el plan de alta por escrito 
se incluirán específicamente todos los resultados críticos de laboratorio u otras pruebas de diagnóstico 
que se ordenen durante la estancia de su hijo, así como todas las demás pruebas que aún no se hayan 
realizado.

7.  Recibir los resultados de valor crítico y el plan de alta de su hijo de forma tal que se garantice de manera 
razonable que usted, su hijo (si corresponde) u otras personas encargadas de tomar decisiones médicas 
entenderán la información médica proporcionada para tomar decisiones médicas adecuadas.

8.  Pedir que se entreguen todos los resultados de laboratorio de esta hospitalización o consulta a sala de 
emergencias al médico de cabecera de su hijo, si se conoce.

9.  Solicitar información sobre los diagnósticos o posibles diagnósticos que se consideraron durante este 
episodio de atención y las complicaciones que podrían desarrollarse, así como la información sobre 
cualquier comunicación que se haya sostenido con el médico de cabecera de su hijo.

10.  Obtener un número telefónico al que puede llamar luego de que se le dé de alta a su hijo del hospital o 
del departamento de emergencias, para obtener asesoría en caso de complicaciones o preguntas que 
surjan sobre la enfermedad de su hijo.

Sección 1557 Del Procedimiento Para La Presentación De Denuncias Al Amparo De 
La Ley De Atención Médica Asequible  
La política de NewYork-Presbyterian Hospital (NYPH) es no discriminar por raza, color de la piel, país de 
origen, sexo, edad o discapacidad. NewYork-Presbyterian Hospital ha adoptado un procedimiento interno 
para la tramitación de denuncias a fin de brindar una resolución rápida y equitativa de los reclamos que 
aleguen cualquier acto prohibido por la Sección 1557 de la Ley de Atención Médica Asequible (Título 42 del 
Código de los Estados Unidos, Artículo 18116) y sus reglamentaciones de implementación en el Título 45 del 
Código de Reglamentos Federales, Parte 92, emitidas por el Departamento de Salud y Servicios Humanos 
(Department of Health and Human Services). La Sección 1557 prohíbe la discriminación por raza, color de la 
piel, país de origen, sexo, edad o discapacidad en determinados programas de salud y actividades. 

(continúa en la página 9)

Sus derechos como padre o madre  (continuación) 
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Es posible que el director designado (el coordinador de la Sección 1557) examine la Sección 1557 y su 
reglamentación de implementación en la oficina de la Administración de Servicios para Pacientes (Patient 
Services Administration, PSA) para coordinar las gestiones de New York-Presbyterian Hospital a fin de cumplir 
con la Sección 1557. La información de contacto para el director de cada campus de New York-Presbyterian 
Hospital es:  

NewYork-Presbyterian
Allen Hospital
Attention: Director,  
Patient Services Administration
5141 Broadway
New York, NY 10034
(212) 932-4321

NewYork-Presbyterian  
Lawrence Hospital
Attention: Director,  
Patient Services Administration
55 Palmer Avenue
Bronxville, NY 10708
(914) 787-3074 

NewYork-Presbyterian/Columbia 
University Irving Medical Center
Attention: Director,  
Patient Services Administration
177 Fort Washington Avenue
New York, NY 10032
(212) 305-5904

NewYork-Presbyterian
Lower Manhattan Hospital
Attention: Director,  
Patient Services Administration
170 William Street
New York, NY 10038
(212) 312-5034

Ambulatory Care Network
NewYork-Presbyterian/Columbia  
University Irving Medical Center
Attention: Director,  
Patient Services Administration
177 Fort Washington Avenue
New York, NY 10032
(212) 305-5904

NewYork-Presbyterian
Morgan Stanley Children’s Hospital
Attention: Director,  
Patient Services Administration
177 Fort Washington Avenue
New York, NY 10032
(212) 305-5904  

NewYork-Presbyterian/ 
Weill Cornell Medical Center
Attention: Director,  
Patient Services Administration
525 East 68th Street
New York, NY 10065
(212) 746-4293 
 

Ambulatory Care Network
NewYork-Presbyterian/ 
Weill Cornell Medical Center
Attention: Director,  
Patient Services Administration
525 East 68th Street
New York, NY 10065
(212) 746-4293

NewYork-Presbyterian  
Westchester Behavioral  
Health Center
Attention: Director,
Patient Services Administration
21 Bloomingdale Road
White Plains, NY 10605 
(914) 997-5920

(continúa en la página 10)

Toda persona que crea que alguien ha sido objeto de discriminación por motivo de raza, color de la piel, país 
de origen, sexo, edad o discapacidad puede presentar una denuncia de conformidad con este procedimiento. 
Es ilegal que NewYork-Presbyterian Hospital tome represalias contra toda persona que se oponga a la 
discriminación, presente una denuncia o participe en la investigación de una denuncia.

Procedimiento
•  Las denuncias deben presentarse ante el director de la Administración de Servicios para Pacientes (PSA) 

del NYPH (coordinador de la Sección 1557) dentro de los sesenta (60) días a partir de la fecha en que la 
persona que presenta la denuncia tome conocimiento del supuesto acto discriminatorio.

•  Las denuncias deben presentarse por escrito e incluir el nombre y la dirección de la persona que las 
presenta. La denuncia debe indicar el problema o el acto supuestamente discriminatorio y el desagravio o 
compensación deseados.

•   El director de PSA del NYPH (coordinador de la Sección 1557), o su representante, hará una investigación 
de la denuncia. Esta investigación puede ser informal, pero deberá ser exhaustiva y ofrecer a todas 
las personas interesadas la oportunidad de presentar pruebas pertinentes a la denuncia. El director 
de PSA del NYPH (coordinador de la Sección 1557) conservará los archivos y expedientes del NYPH 
relacionados con estas denuncias. En la medida de lo posible, y de conformidad con las leyes pertinentes, 
el coordinador de la Sección 1557 tomará las medidas apropiadas para preservar la confidencialidad de los 
archivos y expedientes relacionados con las denuncias y los compartirá únicamente con quienes tengan 
necesidad de conocerlos.

Sección 1557 Del Procedimiento Para La Presentación De Denuncias Al Amparo 
De La Ley De Atención Médica Asequible  (continuación)
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Pección 1557 Del Procedimiento Para La Presentación De Denuncias Al Amparo De 
La Ley De Atención Médica Asequible  (continuación) 
•  El director de PSA del NYPH (coordinador de la Sección 1557), o su representante, emitirá una decisión 

por escrito sobre la denuncia, basándose en la preponderancia de las pruebas, en un plazo no mayor 
de 30 días después de su presentación, que incluirá una notificación al denunciante de su derecho a 
reclamar futuras compensaciones administrativas o legales.

•  La persona que presenta la denuncia puede apelar la decisión del director de PSA del NYPH 
(coordinador de la Sección 1557) escribiendo al vicepresidente de servicios para pacientes dentro de 
los 15 días siguientes a la recepción de la decisión del director de PSA (coordinador de la Sección 1557). 
El vicepresidente de servicios para pacientes, o su representante, emitirá una decisión por escrito en 
respuesta a la apelación en un plazo no mayor de 30 días después de su presentación.

El NYPH tomará las medidas apropiadas para garantizar que las personas con discapacidades y las personas 
con dominio del inglés limitado reciban ayudas y servicios auxiliares o servicios de asistencia lingüística, 
respectivamente, si es necesario para participar en este proceso de denuncias. Dichas medidas pueden 
incluir, entre otras, la provisión de intérpretes calificados o asegurar un lugar libre de obstáculos para los 
procedimientos. El director de PSA del NYPH (coordinador de la Sección 1557) será el responsable de tomar 
estas medidas.

Aviso De Política De No Discriminación Y Servicios De Asistencia Lingüística 
El NewYork-Presbyterian Hospital (NYPH) cumple con las leyes federales en materia de derechos civiles 
aplicables y no discrimina por raza, color de la piel, país de origen, edad, discapacidad o sexo. El NYPH no 
excluye a las personas ni las trata de manera diferente por su raza, color de la piel, país de origen, edad, 
discapacidad o sexo. 

NewYork-Presbyterian Hospital: 

Proporciona ayudas y servicios gratuitos a las personas con discapacidad para que puedan comunicarse 
eficazmente con nosotros, tales como:
•  Intérpretes de lenguaje de señas calificados
•  Información escrita en otros formatos (formatos electrónicos accesibles o lectura privada de documentos)

Proporciona servicios lingüísticos gratuitos para las personas cuya lengua materna no sea el inglés, entre 
ellos: 
•  Intérpretes calificados
•  Información escrita en otros idiomas

Si usted cree que NewYork-Presbyterian Hospital no ha proporcionado estos servicios o lo ha discriminado 
de otra manera, puede presentar una queja ante el Director de la Administración de Servicios al Paciente 
(Coordinador conforme a la Sección 1557) del NewYork-Presbyterian Hospital.

(continúa en la página 11)
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Aviso De Política De No Discriminación Y Servicios De Asistencia Lingüística  
(continuación) 
La disponibilidad y utilización de este procedimiento de denuncias no impide que una persona desee otras 
compensaciones legales o administrativas, incluida la presentación de una denuncia de discriminación por 
raza, color de la piel, país de origen, sexo, edad o discapacidad ante un tribunal o ante el Departamento de 
Salud y Servicios Humanos de los EE. UU., Oficina de Derechos Civiles (U.S. Department of Health and Human 
Services, Office for Civil Rights). Una persona puede presentar una denuncia por discriminación en forma 
electrónica a través del Portal de Denuncias de la Oficina de Derechos Civiles, disponible en:  
https://ocrportal.hhs.gov/ocr/portal/lobby.jsf, por correo postal o por teléfono en:

U.S. Department of Health and Human Services
200 Independence Avenue, SW Room 509F, 
HHH Building 
Washington, D.C. 20201

Los formularios de denuncias se encuentran en: http://www.hhs.gov/ocr/office/file/index.html. Dichas 
denuncias deben presentarse dentro de los 180 días a partir de la fecha de la presunta discriminación.

Atención: Para todos los pacientes del NYPH y sus familias con dominio limitado del inglés (limited English 
proficiency, LEP), discapacidad del habla o de la vista, sordera o dificultades auditivas, el NYPH proporcionará 
asistencia de comunicación gratuita. Informe a un miembro del personal del NYPH si necesita asistencia para 
la comunicación.

(continúa en la página 12)
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Notice of Non-Discrimination Policy and Language Assistance Services  (continued) 
The availability and use of this grievance procedure does not prevent a person from pursuing other legal or 
administrative remedies, including filing a complaint of discrimination on the basis of race, color, national 
origin, sex, age, or disability in court or with the U.S. Department of Health and Human Services, Office for 
Civil Rights. A person can file a complaint of discrimination electronically through the Office for Civil Rights 
Complaint Portal at https://ocrportal.hhs.gov/ocr/portal/lobby.jsf, or by mail or phone at:

U.S. Department of Health and Human Services
200 Independence Avenue, SW, Room 509F
HHH Building 
Washington, D.C. 20201
1 (800) 368-1019
TDD: 1 (800) 537-7697

Complaint forms are available at http://www.hhs.gov/ocr/office/file/index.html. Such complaints must be 
filed within 180 days of the date of the alleged discrimination.

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

(continued on page 12)
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Aviso de la Política Antidiscriminación y de Servicios de Asesoramiento Lingüístico  
(continuación) 

(continúa en la página 13)
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Notice of Non-Discrimination Policy and Language Assistance Services  (continued) 

(continued on page 13)
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Aviso de la Política Antidiscriminación y de Servicios de Asesoramiento Lingüístico  
(continuación) 
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Notice of Non-Discrimination Policy and Language Assistance Services  (continued)  
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